
En este trámite quedó constatada la presentación
de la documentación requerida por todos los solici-
tantes.

Séptimo.- Sólo una de las entidades solicitantes
no cumple con los requisitos de la Orden y, en con-
secuencia, ha de ser desestimada:

MOTIVO DE LADESESTIMACIÓN

C.P. Nª.Sª. del Carmen Adquisición de activos con fecha 
(Valle Gran Rey) anterior al 1 de enero de 2005, no

estando incluida en las causas de
posible excepcionalidad

Octavo.- De acuerdo a lo establecido en la base
4, se puede subvencionar el 75% del costo de la ac-

tividad a financiar (exceptuando el I.G.I.C.), siendo
el límite máximo a conceder de 48.000 euros por en-
tidad solicitante, con excepción de las entidades que
se acojan a lo dispuesto en el segundo párrafo del pun-
to 1 de la base 2, que podrán ver incrementado este
límite con la cantidad no abonada en el ejercicio
2004.

El importe de los créditos se distribuye entre las
peticiones de los beneficiarios de la siguiente ma-
nera:

1) POR APLICACIÓN DE LABASE 2.1, PÁRRAFO 2 (sub-
venciones aprobadas en la segunda convocatoria de
2004 que no pudieron ejecutarse).
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Como el crédito asignado para la aplicación de
esta singularidad asciende a 150.000 euros, se pro-
duce un remanente de 131.041,59 euros que pasan
a sumarse al crédito de 269.580 euros previsto ini-
cialmente para las solicitudes normales de este año,

con lo que el total disponible para éstas asciende a
400.621,59 euros.

2) DISTRIBUCIÓN CORRESPONDIENTE A SOLICITU-
DES CON INVERSIONES A REALIZAR EN EL AÑO 2005. 
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En el anexo III se relacionan los beneficiarios y
las subvenciones que se proponen aprobar por líneas
de actuación, así como la descripción de la inversión
que se propone.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

La Orden de 17 de febrero de 2005, de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, por la que se convocan para el año 2005 las sub-
venciones a conceder a las Cofradías de Pescadores,
sus Federaciones y Cooperativas del Mar para inversiones
en equipamiento, delega en el Viceconsejero de Pes-
ca la resolución de la convocatoria, así como cuan-
tas actuaciones sean necesarias para ello, según el re-
suelvo tercero de la Orden de convocatoria.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con la dele-
gación efectuada según lo dispuesto en el artículo 13.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como por lo estable-
cido en la Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, de 17 de febrero de 2005,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder las subvenciones previstas
en la convocatoria pública realizada por Orden de 17
de febrero de 2005, por la que se convocan para el
año 2005 las subvenciones a conceder a las Cofra-
días de Pescadores, sus Federaciones y Cooperativas
del Mar para inversiones en equipamiento, aproban-
do las siguientes subvenciones: 


